
 

93 093/2020 

De conformidad con el artículo 70 de la ley de Hacienda para los municipios 

del Estado de San Luis Potosí vigente y el Articulo 32 de la ley de Ingresos 

del Municipio de Tamuín, San Luis Potosí, se le otorga el PERMISO al: 

HOTEL TANINUL, S.A. DE C.V. 

HOTEL, RESTAURANT BAR Y SALON DE EVENTOS " TANINUL " 

 CARR. VALLES - TAMPICO 

KM. 15 TAMUÍN S.L.P. 

  

LAS 24:00 HORAS 

131785 

10 DICIEMBRE 

REFRENDO 


